
RESOLUCION N°: 

2470 CM. mes. 

Pr,1. Dr. MARCELO M. MARISCAL. 
Secretario General 

de Cienci2s Qu'mcaj - UNC 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

República Argentina 

EXP-UNC: 0059672/2016 

VISTO: 

	 CORDOBA, 2.2 DIC 2016 

Lo solicitado en las presentes actuaciones por el Departamento 
de Fisicoquímica de esta Facultad, en el sentido que se acepte la solicitud de 
licencia sin goce de haberes y se designe interinamente al personal docente 
del mencionado Departamento.- 

ATENTO: 
Al V°B° otorgado por el Consejo Departamental; 
A que existe la disponibilidad del cargo, 
A que la agente mencionada cumple con las condiciones para la 

aplicación del Régimen Previsional Especial para Investigadores Científicos y 
Tecnológicos establecidos por la Ley 22.929 en su Art. 1°. 

TENIENDO EN CUENTA: 
Que se trata de la cobertura de un servicio educativo esencial 

para la comunidad: 

EL DECANO FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 
RESUELVE: 

Artículo 1°.- Designar interinamente a la Dra. Ana Graciela IRIARTE 

(Legajo 45.338), en el cargo de Profesor Ayudante A (DE) -código 117- del 
Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, a partir del 01-01-2017 y 
hasta el 31-03-2017, o antes si el cargo es provisto por concurso. 

Artículo 2°.- Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. Ana Graciela 
IRIARTE (Legajo 45.338), al cargo de Profesor Ayudante A (DS) - Código 
119 —concurso- del Departamento de Fisicoquímica, a partir del 01-01-2017 y 
hasta el 31-03-2017, con cargo al artículo 490  ap. II inc. al  del convenio 
colectivo de trabajo (Res. HCS 1222114; Decreto PE 1246/15).- 

Articulo 3°.-. Designar interinamente a partir del 01 -01-2017 y mientras la 
titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-03-2017, 
a la Mg. Cynthia Beatriz RIVELA FRETES (Legajo N° 52.404), en un cargo 
Profesor Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Físico Química 
de esta Facultad, en reemplazo de la Dra. Ana Iriarte,- 

Artículo 4°.- La Dra. Iriarte, deberá concurrir a la Caja Complementaria de 
Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia 
respectiva en el término de 10 días a sus efectos.- 

Artículo 51.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.- 

Prof.Dr. GUSTAVO CHiABRAj 
O EC A P40 
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